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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de València
Servicio de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional

2025/13720 Anuncio del Ayuntamiento de València sobre la aprobación de la
modificación del temario de la convocatoria para proveer en
propiedad once plazas de arquitecto/a, por el turno libre, publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia número 230, en fecha 28/11/2024.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 7 de noviembre de 2025,

adoptó el siguiente acuerdo:

"Único. Modificar el temario de las bases de la convocatoria para proveer en
propiedad 11 plazas de Arquitecto/a, por el turno libre, por el procedimiento
selectivo de oposición, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de
noviembre de 2024, al estimarse varias alegaciones a los recursos de reposición
planteados contra las mismas de modificación del temario, en el sentido que a
continuación se indica, manteniendo el resto del temario:

• Donde dice:

Tema 20. Bases del régimen del suelo. Criterios básicos de utilización del
suelo. Las situaciones básicas de suelo: rural y urbanizado. Actuaciones de
transformación urbanística y actuaciones edificatorias. Actuaciones de urbanización
y actuaciones de dotación. Evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación.
La garantía de la sostenibilidad y la viabilidad económica. 

Tema 21. Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y deberes
constitucionales de los ciudadanos. Estatuto básico del ciudadano: derechos y
deberes. Estatuto básico del promotor (participación privada en las actuaciones
urbanísticas): derechos y deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de
transformación urbanística y actuaciones edificatorias. Estatuto de la propiedad del
suelo: facultades y deberes en las distintas categorías de suelo.

Tema 22. Valoraciones. Ámbito de aplicación y momento al que se refiere la
valoración. Criterios generales para la valoración de inmuebles. Valoración en el
suelo rural: el método de capitalización de rentas. Indemnización de la facultad de
urbanizar y de la promoción de actuaciones de urbanización o edificación. Valoración
en el suelo urbanizado: el método residual estático. Valoración del suelo en régimen
de equidistribución. Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.

Tema 48. La licencia urbanística: concepto, naturaleza y régimen jurídico. La
declaración responsable. Actos sujetos a título habilitante urbanístico: sujeción a
licencia, a declaración responsable, a declaración responsable con certificado de
organismo de certificación administrativa, o a comunicación previa. Intervención de
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las entidades colaboradoras de la Administración municipal en la verificación de las
actuaciones urbanísticas (ECUV).

Tema 69. Actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo, medidas
de financiación, desarrollo y tramitación. Actuaciones protegibles en materia de
rehabilitación. Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, aprobado por R.D. 42/2022.

Tema 74. Exigencias básicas de diseño y calidad en edificios de vivienda y
alojamiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana: Decreto 151/2009, de 2 de
octubre, del Consell, y Orden de 7 de diciembre de 2009 que lo desarrolla (DC-09).
Decreto 80/2023, de 26 de mayo, del Consell: principales novedades y entrada en
vigor.

Tema 75. Accesibilidad en el medio urbano. Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la
Generalitat Valenciana, y Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell en cuanto a la
regulación de la accesibilidad en los espacios públicos. Ordenanza de Accesibilidad
en el Medio Urbano del Municipio de Valencia.

Tema 83. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad
(DB-SUA) del CTE. Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell en cuanto a la
regulación de la accesibilidad en la edificación.

• Debe decir: 

Tema 20. Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre: Bases del régimen
del suelo. Criterios básicos de utilización del suelo. Las situaciones básicas de suelo:
rural y urbanizado. Actuaciones de transformación urbanística y actuaciones
edificatorias. Actuaciones de urbanización y actuaciones de dotación. Evaluación
ambiental de los instrumentos de ordenación. La garantía de la sostenibilidad y la
viabilidad económica. 

Tema 21. Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre: Condiciones básicas
de la igualdad en los derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos.
Estatuto básico del ciudadano: derechos y deberes. Estatuto básico del promotor
(participación privada en las actuaciones urbanísticas): derechos y deberes
vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación urbanística y
actuaciones edificatorias. Estatuto de la propiedad del suelo: facultades y deberes en
las distintas categorías de suelo.

Tema 22. Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre: Valoraciones.
Ámbito de aplicación y momento al que se refiere la valoración. Criterios generales
para la valoración de inmuebles. Valoración en el suelo rural: el método de
capitalización de rentas. Indemnización de la facultad de urbanizar y de la promoción
de actuaciones de urbanización o edificación. Valoración en el suelo urbanizado: el
método residual estático. Valoración del suelo en régimen de equidistribución. Real
Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
valoraciones de la Ley de Suelo.

Tema 48. La licencia urbanística: concepto, naturaleza y régimen jurídico. La
declaración responsable. Actos sujetos a título habilitante urbanístico: sujeción a
licencia, a declaración responsable, a declaración responsable con certificado de
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organismo de certificación administrativa, o a comunicación previa. Intervención de
las entidades colaboradoras de la Administración municipal en la verificación de las
actuaciones urbanísticas (ECUV). Referencia al régimen general de las entidades
colaboradoras de certificación, regulado en la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de la
Generalitat, de Simplificación Administrativa, y en el Decreto 37/2025, de 4 de marzo,
del Consell.

Tema 69. Actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo. Plan
Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, aprobado por R.D. 42/2022, de 18 de
enero. Régimen jurídico de las viviendas de protección pública de la Comunitat
Valenciana, aprobado por Decreto 180/2024, de 10 de diciembre.

Tema 74. Exigencias básicas de diseño y calidad en edificios de vivienda y
alojamiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana: Decreto 151/2009, de 2 de
octubre, del Consell, y Orden de 7 de diciembre de 2009 que lo desarrolla (DC-09).

Tema 75. Accesibilidad en el medio urbano. Ley 8/2024, de 30 de diciembre,
de la Generalitat, de accesibilidad universal de la Comunitat Valenciana, en cuanto a
la regulación de la accesibilidad en los espacios públicos urbanizados. Ordenanza de
Accesibilidad en el Medio Urbano del Municipio de Valencia.

Tema 83. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad
(DB-SUA) del CTE. Ley 8/2024, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de accesibilidad
universal de la Comunitat Valenciana, en cuanto a la regulación de la accesibilidad en
edificios de uso residencial y vivienda. Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell en
cuanto a la regulación de la accesibilidad en la edificación."

Todo lo cual se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

València, 11 de noviembre de 2025.—El secretario general de la
Administración Municipal, José Antonio Martínez Beltrán.
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